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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Coofinep Cooperativa Financiera 

Demandado  Ovidio de Jesús Roldán y otro  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00725 00 

Instancia Primera  

Providencia Incorpora. Toma nota remanentes  

  

 
Se incorpora la respuesta emitida por COLPENSIONES (Doc.11 a 14) a los oficios                      

No. 746 y 747 del 28 de julio del presente año, mediante los cuales informan que no es 

posible atender la orden de embargo comunicada, dado que los aquí ejecutados no 

ostentan la calidad de pensionados en dicha entidad.  

 

De otro lado, conforme a lo solicitado por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, en su oficio Nro. 3015 del 12 de septiembre de la presente 

anualidad, recibido en este Juzgado en la misma fecha, ofíciese a la dependencia judicial, 

haciéndoles saber que en la demanda ejecutiva de mínima cuantía, promovida por 

COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA en contra delos señores OVIDIO DE JESÚS 

ROLDÁN MARTÍNEZ y OTRO, se ha tomado atenta nota del embargo de remanentes o 

de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar al codemandado 

OVIDIO DE JESÚS a fin de que obren dentro del proceso EJECUTIVO que allí se 

adelanta, instaurado por la cooperativa aludida, en contra del referido demandado, bajo 

el radicado 2022-00750. Lo anterior, conforme a lo establecido en el Art. 466 del C. G del 

P.  

 

En todo caso se advierte que en el presente proceso a la fecha no se ha materializado 

medida cautelar alguna sobre bienes del ejecutado.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

1. 



Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d321a796c7b7108c2916523e808ba226efa034d8bccfbed37fd72c0871c56746

Documento generado en 16/09/2022 06:19:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


